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TRT~\."NAL DE ÉTICA GUBERl'\A.'VfEXTAI.,: San Salvador, a las doce horas del dia ocho de 

diciembre de dos mil veintidós. 

Mediante resolución de fs. 2 y 3 se inició la investigación prelimi~ar del caso y se delegó 

instructor para realizarla; en ese contexto, se recibieron los siguientes documentos: 

/) Informe del crtado servidor público. con la docwnentación anexa (fs. 7 al 33): y, 

ti) l'\ota suscrita por la Subgerente de Operaciones de AFP Confüt, S.A. (f. 34). 

Al respecto, este Tribunal hace las siguientes consideraciones: 

t. En el presente caso. el infom1antc anónimo señaló que la señora 

Municipal de El Paisnal. cuyo nombre completo es 

. Alcaldesa 

. rendría 

trabajando a sus dos nueras identificadas como : •, Gerente del Turicenrro 4-a 

Hacienda.,, y •. Encargada de Recursos Humanos. ambas do la cirnda municipalidad. 

Las referidas servidoras públ icas habrían sido contrncadas en el mes de mayo de dos mil veintiuno. 

En lá decisión de fs. 2 y 3 se determinó que la indagación sobre los hechos informados se 

rcnlizaría respecto del período comprendido desde mayo de dos mil veintiuno basta septiembre de dos 

mi l veintidós. 

JJ. Con la infonnación obtenida durante la invescigación preliminar se ha dc1e11ninado que: 

1) La seiiora 1 fue nombrada en el cargo de Jefa 

Administr.1tiva del Centro Turístico Municipal ~1..a Hacienda" de la Alcaldía )Aunicipal de El Paisnal. 

a partir del cuatro de enero de dos mil veintidós, a propuesta de la Alcaldesa de dicha localidad. por 

medio del Acuerdo >J.º 9 de esa misma fecha. por el Concejo Municipal de El Paisnnl. Dicha decisión 

fue tomada con seis votos a favor y dos en contra. correspondientes a los regidores propietarios 

,y 

ii) La señora 

: (r. 15). 

no tiene registrado nombre de cónyuge o compaikro de vida, 

según se verificó en impresi6n de le hoja de datos e imagen del rrámite accuaJ de emisión del 

Documento l:nico de rdentidad de la misma, expedido por el Jefe de la l,;nidad de Verificación y 

Asistencia Judicial del Registro Nacional de las Personas Namrales (R.~PN) [f. 17]. 

iii) La seilora fue nombrada en el cargo de Jefa de Recursos 

Humanos del Gobierno Municipal de El Poisnol. a panir del cuatro de enero de dos mi l veintidós. por 

medio del acuerdo K." 24. del Concejo Municipal de El PaisnaL Dicha decisión fue 1omada con seis 

votos a favor)' dos en contra. éstos últimos correspondientes a los regidores propietarios 

: (f. 16) . 

iv) La sei'íora . no tiene registrado nombre de cónyuge o compaftero de vida, 

scgón se consultó en el Sistema de Vcrilicación y Obtención de Datos del RNPN, de acuerdo con el 

"Convenio de cooperación técnica entre el íRNP1') y el Tribunal de É1ica Gubernamental para 

visualizar infonnación del [RNPN]'" (f. 33). 

v) El proceso de selección de ambas servidoras públicas se habría desarrollado conforme a lo 

establecido en la Ley de Ja Carrera Adminisrrativa Municipal y la jurisprudencia laboral: según indicó 

la Alcaldesa Municipal de El Paisnal. en su informe de techa catorce de noviembre de dos mil 

veintidós (fs. l O al 12). 



No obstante lo anterior. en los expediences laborales de las señoras y 

119 se advirtió la éxistencia de documentací.ón que acredite que se haya llevado un 

prnceso de selección, conforme a lo descrito por la autoridad competente, según refiere el instrucror 

delegado en st1 in forme de fs. 7 al 9. 

vij Las aludidas señoras no han re.gistrado a ninguna persona como sus beneficiarios, ni existe 

prestación ·alguna en la citada comuna. en la que deban dctermiJ1ar dicha situación, por lo cual no se 

obtuvo infonnación al respecto; de acuerdo con acta de verificación susctita por el instructor 

delegado (f. 19). 

vii) Entre las diligenc.ias realizada.s por e.I instructor, se eolrcvistó a personas que podían tener 

conocimiento de los hechos investigados. quíenes en concreto indic.aron lo siguiente: 

J) La señora , Jefa Administrativa de la citada comuna, 

manifestó que conoce a las señoras y desde mayo de dos mi l 

veintiuno; y, refirió que éstas no estarían casadas ni acompal'iadas y que vivirian con sus respectivos 

padres (f. 20). 

2) La señora , Regidora Propietaria del Concejo Municipal de El .Paisnal; 

quien pa1ticipó· de la sesión .de dicho cuer-po colegiado, en la que se riornbró a las a lud idas servidoras 

públicas: y. de cuyas decisiones se abstuvo de votar: indicó que hab.ria actuado de esa manera, debido 

a que consideró que las señoras V . , no tenían las aptitudes requeridas 

para dese111pe1'iar los cargos en los .cu.a l es fueron seleccionadas. 

Asimismo. refirió que, según habría escuchado de maner.a informal, la señora 

. seria conviviente de uno de los hijos de la Alcaldesa Municipal de El Pais1ial; y. que la señora 

tuvo a lguna relación de noviazgo coH otro de los hijos de dicha funcionaria pública: 

110 obstante eJlo, indicó que no le constan directamente esos hechos (f. 21). 

3) El señor :, Apoyo del Arca de Recursos Humanos y Bodega 

de l Centro Turlstico :vtunicipal "La Hacienda" de la Alcaldía :Vtunicipal de El Paisnal, manifestó que 

la señora vive con su fa111ilia: y que no estaría e.asada, "acompañada" (sic) ni tiene 

hijos. Además, señaló que desconoce si la se¡ñora tendría algúJl tipo vincu lo conyugal 

o de convivencia: (f. 22). 

4) El señor .. servidor público de Ja c.itada comuna, indicó no 

saber el estado fa111i1 iar de Ja ~eiiora .; y, ram poco conoce a la señora 

(f. 23). 

5,) La sei'íora , Colectora de lá Alcaldía Municipal de El 

Paisnal. refirió. tener conoc i111iento que la .señora vive con sus padres y bemrnna; sin 

embargo, no sabe· la forma·en que se estableció la relación laboral cmre ésta y la mencionada GOmuna, 

tampoco el estado familiar o de c.onvivencia de la misma. En simi lar sentiao, indicó desconocer si !a 

señora tenia a lgún tipo de vinculo conyugal o de convivencia (f. 24)-. 

6) Finalmente, e l señor , Regidor Propietario de la citada localidad; 

quien participó de la sesión de dicho cuerpo colegiado. en la que se nombró a las aludidas servidoras 

púb)icas; y, de CL.1yas decisiones se abstuvo de votar; mMifesró que se habría abstenido de participar 
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de los aludidos nombramientos, pues las señoras y serían 
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convivientes de Jos hijos de la AJcaldesa Municipal de El l?aisna l; no obstante el lo. no tendda 

·conocimiento directo ·de d.ichos hechos (f. 2S). 

Ill. A tenoc de lo dispuesto en los a.rtículos 33 inciso 4:" de la Ley de Ética Gubernamental, en 

lo sucesivo LEG y 82 incis9 4º ·de su Reglamento (RLEG), recibido el in forme correspondiente el 

Tribunal resolverá la apertura del procedimiento o declaraní sin Jugar la misma, a-rch.ivando en ta l 

caso las dil igencias. 

En ese sentido, una vez agotada la investigació'n preliminar el TribunaJ debe decidir si a partir 

de los elementos obtenidos se determina la existencia de una posible infracción ética y si. por ende. 

decreta Ja apertura del procedimie'nto, pues de no ser asf , el trámite debe finalizarse. 

IV. En el caso particular. con la información obtenida durante la invesligación preliminar, se 

ha determinado que las señoras , y 

fueron nombrodas en los. cargos de .Jefa Admin istrativa del Centro Turíst ico Municipal ·'La 

Hacienda" y Jefa de Recursos Humanos, ambos de la Alcaldía Municipal de El Paisnal, 

respectivamente, a pa(tir del cuatro de enero de dos mil veintidós. Dichas decisiones se adop¡aron con 

seis votos a favor - ino.luido el de la investigada- y dos en contra. co1Tespondientes a Jos regidores 

pr9pietarios y 

No obstante lo expuesro en el aviso de mérito. dichas servidoras públicas no tienen registrado 

nombre de cÓn);uge o C()mpañéro de vida en el Ri'\JPl\ y tampoco han indicado beneficiarios en los 

C~mprobantes de Confirmación de Registros en el Instituto Salvadoreño de l Seguro Social. 

Ahora bien, los Regidores Propietarios del Concejo Jvlu nicipal de El Paisnal, que se 

abstuvieron de votar en los nombrainiemos de las .aludidas servidor¡¡s públicas, manifostaron haber 

"escuchado de manera infonnal'". que las señoras y 1 tendrían algún 

tipo de vinculo' de convivencia o noviazgo con !.os hijos de lil Alcaldesa :-.fonicipal 'de El Paisnal; sin 

embargo. ind icaron que esos hechos no les constan de manera directa. 

Por el comrario, el resto de personás entrevistadas por el instructor de.legado, en síntesis, 

manifestaron que las alud idas servidoras públicas no están casadas ni tienen algún tipo de relación de 

conviveneiá; por el contrario, refirieron -en su mayoría- que éstas vivirían en casa de sus réspectiva·s 

familiares. 6n ta l sentido, no es factible estab lece¡ la existencia de l vínculo de parentesco entre la 

investigada y las a ludidas servidoras públicas, que se indica en e,! aviso de mérito (f. 1). 

En esa linea de argumento's, se advierte que en el caso particular l,os dato.s obte1.1idos con la 

i1w.estigación prelim inar no son suficientes para sustentar el cometimiento de las J)OSibles 

inobservancias al deber ético de "[e]xcusarse de inle/"\lenir o parlicipar en asuntos en los cuales él, 

srrcónyuge. conviviente. parientes demro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad 

o socio, tengan algún'conjlicl.O de i111erés '', regulado et1 el artículo 5. letra e) (fe la LEO; y, a la 

prohibición ética de ''{n]ombrar, contratar, promover o ascender en la entidad púb/iea que preside o 

.donde ejerce aut.Oridat~ a su cónyuge, convroiente, parientes denrro del cuarlo grt11;!0 de 

consanguinidad o segundo de afinidad o s1fcio, e.xeepro los casos permilidos por la ley ", establecida 

en el artículo 6 letra h) del citado cuerpo normativo, por parte de Ja señora 

.. 

' .J 



En razón de ello. y no existiendo 1elementos que justifiquen el ejercicio de la potestad 

sancionadora de este Tribunal, debé culminarse el presente proéedimiento. 

Por tanto. con base en lo dispuesto en los artículos 33 inciso 4° de la Ley de Ética 

Gubernamental y 82 inciso 4° de su Reglamento. este Tribunal RESt;ELVE: 

Sin lugar la apertura del procedimiento; en consecuencia, archívese el expediente. 

PRO:HJ:-lCIADO POR LOS MIEMBROS DEL TR BUNAL QUE LO SUSCRIBEN 
2 

El presente registro en su versión  original contiene datos personales, información reservada  y elementos de 
carácter confidencial. En este contexto, es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, 
conforme a lo establecido al artículo 30 de la Ley de Acceso a la información Pública, se extiende la siguiente 
versión pública.




